
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0151-2026-UNAP
lqu¡tos,6 de febrero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N" 0035-2023-UNAP, de fecha 10 de enero de 2023, se resuelve aprobar
con eficac¡a anticipada, la suscripc¡ón del conven¡o marco de cooperación docente as¡stenc¡al entre el

Min¡ster¡o de Salud, el Gobierno Regional de Loreto y la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP), con el objeto de crear el marco de cooperación entre las partes, para la adecuada formac¡ón y

capacitación de profesionales, orientado a la atenc¡ón de los problemas pr¡or¡tar¡os de salud de la

poblac¡ón, acorde con las políticas y planes de desarrollo del sector salud; asÍcomo regular el desarrollo de
las acciones de docenc¡a, serv¡cio e invest¡gación que se real¡zan en pregrado y de segunda espec¡alidad, en

los servicios de salud de El Gobierno Reg¡onal, y entre los objetivos específicos presenta:

ue, el 15 de enero de 2026, se suscr¡bió el conven¡o Específico de Cooperación Docente Asistenc¡al entre
I Hospital Reg¡onal de Loreto "Fel¡pe Arriola lglesias", representado por su director general don Jehoshua

00 fael López López, la Facultad de Enfermería, representada por su decana doña Ruth v¡lchez Ramírez, y la

Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, representada por su rector don RodilTello Esp¡noza;

e, el convenio específ¡co tiene como objetivo establecer los acuerdos para desarrollar act¡v¡dades de
formación durante el pregrado (carrera profesio.,,:i je [:iicrmería) e internado (carrera profesional de
Enfermería), med¡ante acciones de docenc¡a-servicio e investigación a ser realizados por los estudiantes de

la Facultad en el Hosp¡tal Reg¡onal de Loreto y que incluye a los trabajadores del o de los establecimiento de
salud, con la finalidad de mejorar la cal¡dad de vida de los pacientes, fortalecer la formación de los

estud¡antes y el desempeño de los trabaiadores, docentes e ¡nvestigadores, sustentado en el respeto pleno

de sus derechos;

Que, la suscr¡pc¡ón del convenio específico es favorable para las partes y su ejecuc¡ón redundará en

beneficio de la comun¡dad un¡vers¡tar¡a y de la región Loreto, por lo que es conven¡ente su aprobac¡ón;

Que, estando al acuerdo del consejo Un¡versitar¡o, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resolución del Consejo Un¡versitario N" 154-2021-cU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que

otorga con eficacia ant¡cipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su cond¡ción de pres¡dente del Consejo

Universitario, la facultad de suscr¡bir convenios con un¡versidades nacionales, extranjeras, organ¡smos
gubernamentales, internacionales u otros sobre ¡nvestigación c¡entífica y tecnológica, así como otros
asuntos relac¡onados con las act¡vidades de la universidad;

Que, la autor¡dad podrá d¡sponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga eficacia ant¡c¡pada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopc¡ón. Tamb¡én tiene ef¡cac¡a

anticipada !a Ce.!aratoria de nulidad'¡ los 3ctos que se dicten en eñmienda;
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a) Reorientar el proceso de docenc¡a-servic¡o en los docentes, alumnos y personal de salud hacia el

modelo, de atención/cuidado integral de salud vigente.
b) Contribuir a la mejor formación de los profesionales de las ciencias de la salud, desarrollando las

actividades académ¡cas bajo los pr¡nc¡p¡os de mult¡ e ¡nterd¡sc¡plinar¡dad, trabajo en equ¡po, análisis de
procesos y auto evaluación, en los establec¡m¡entos de salud a cargo de El Gobierno Reg¡onal, en el área
geográfica<ultural-sanitaria ar:gnad¿ sl. .'.,:!-:..s:dad.

c) Ampl¡ar la cobertura en la prestac¡ón de los servicios de salud.

d) lncentivar y promover la ¡nvest¡gación en salud, considerando los campos educacional, epidem¡ológ¡co,

clínico y social.

e) Meiorar la cal¡dad de los servic¡os de salud, lo que puede realizarse a través de la suscripción de
contratos de serv¡cio en el marco de las normas vigentes, permitiendo a los pac¡entes acceder a

tecnología avanzada;
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Resoluc¡ón Rectoral N' 0151-2026-UNAP

De conformidad con el literal m) del artículo 108" del Estatuto de la UNAP y los numerales 77 .f y L7 .2 del
artículo 17", de la Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General;y,

En uso d€ las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N'30220 y sus mod¡f¡cator¡as y el Estatuto, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia anticipada al 15 de enero de 2026, la suscr¡pc¡ón del Conven¡o
Específico de Cooperación Docente As¡stenc¡al entre el Hosp¡tal Reg¡onal de Loreto "Fel¡pe Arriola
lgles¡as", la Facultad de Enfermería. y la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, en mérito a los

considerandos expuestos en la resolución rectoral.

ARTíCUIO SEGUNOO.- Establecer que el presente convenio específico, tiene vigenc¡a de tres (3) años,
contados a part¡r de la suscr¡pc¡ón, de conformidad con lo establec¡do en la cláusula octava del convenio
específico.

ARTÍCULO TEReERo.- Prec¡sf,qud d conven¡o especíñco, que consta de once (1i') cláusúl'ES{ormá irarte
¡nteBrante de la presente resoluc¡ón rectoral.

Regístrese, comunhuese y archívese.

Rod¡l Tello

h¡r Benzaq Tuesta

SECRETARIO GENÉRAI
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coNVENto EspEclFrco DE coopERActóN DocENTE ASrsrENcrAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL OE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

ENFERMERfA DE LA UNIvERSIDAD NACIONAL DE LA AMAzoNIA PERUANA

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación Docente Asistencial
que celebran el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS",
con RUC N" 20408453489, representado por el Director General, Dr. JEHOSHUA RAFAEL
UÓpeZ lÓpeZ, ¡dentificado con DNI N'05394.839, designado med¡ante Resolución Gerencial N'
125&2024€RL-GERES¡ú30.01 del 03/092024, con domic¡l¡o legal en la calle Av. 28 de Julio S/N, del
d¡strito de Punchana, provincia de Maynas, departamento de Loreto, en adelante EL HOSPITAL
REGIONALDELORETO Y IA FACULTAD ENTERIUERÍA DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL
DE LA AMAZoNIA PERUANA, representada por la Decana, Dra. RUTH vfLcHEz RAMÍREZ,
ident¡flcado con DNI N" 05251554, encargado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario N"
142-2025-CU-UNAP y facultado para suscribir conven¡os según Resolución del Consejo
Universitario N' 154-2021-CU-UNAP, con part¡c¡pación del Rector, Dr. RODIL TELLO
ESPINOZA, identif¡cado con DNI N" 0U44169, nombrado med¡ante Resoluc¡ón de Asamblea
Universitaria N" 0'11-202'l-AU-UNAP y facultado de suscribir convenios en virtud a lo previsto en
Resoluc¡ón del Consejo Universitano N' 217-2024-CU-UNAP; con domicilio legal en Pasaje Dina
Limaco N'186 - Pueblo Joven Tupac Amaru, del distrito de lquitos, prov¡ncia Maynas,
departamento Loreto, en adelante la FACULTAD, en los términos y condiciones de las cláusulas
siguientes:

clÁusuu pnluERA: DE LAs PARTES

El HOSPÍTAL, es Unidad Ejeortora de¡ Pl¡ego Gobiemo Reg¡onal de Loreto, funcionalmente es órgano
desconcentrado de la Gerencia Reg¡onal de Salud de Loreto, categorizado en el tercer Nivel de atención
y sétimo grado de complej¡dad y según lo estáblecido en su Reglamento de Organización y Funciones
tiene como misión "Brindar atención recuperativa y de rehabilitación de lll Nivel y atención básica
mmplementaria a todas las personas espec¡almente referidas, yen condic¡ón de pobreza, con serv¡cio

de calidad, equidad, interculturalidad, solidaridad y respeto a sus derechos".

l-A FACULTAD, es una insütución educativa públ¡ca que forma profesionales en Enfermería con
calidad y excelencia enmarcados en los fines y principios de la ética y Ia invesügación científica con
enfoque soc¡al y capacidad de respuesta para la solución de los problemas de salud de la población

amazónica y del pais.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

La Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, cuenta con Licencia instituc¡onal otorgada por la
Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitrria (SUNEDU), por ocho (08) años
computados a part¡r del 3110112019, según Resolución del Consejo Direct¡vo N' 012-2019-
SUNEDU/CD.

La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, el24|O8DO22 suscrib¡ó el Convenio N'093-2022-
MINSA, Convenio Marco de Cooperación Docente Asistencial entre el Ministerio de Salud, Gobiemo
Reg¡ona¡ de Loreto y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, por cuatro (04) años, el cual
vene el241082026.

Según Acuerdo N' 029-201$CONAPRES, el presente Convenio EspecÍfico, se suscribe en el plazo

máx¡mo de quince (15) días hábiles, luego de ser aprobado por la ¡nstancia regional del pregrado de
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CONVENIO ESPECiFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

ENFERMERIA OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

CIáUSULA TERCERA: BASE LEGAL

. Constitución Políüca del Peru.

. Ley 268r'2 Ley General de Salud y sus modificatorias.

. Decreto Legislativo N' 1161 "Ley de Organizaci6n y Func¡ones del MINSA'.
o D.S. N'008-20'17-SA Reglamento de Organizac¡ones y Funciones del Ministerio Salud.
. Ley N' 13498 - Ley de Creación de la UNAP.
. Ley N' 30220 "Ley Un¡vers¡taria".
. Direcliva Administrativa N" 003-2010-GRL-DRS-L/30.50 "Procedimiento para la Aprobac¡ón de

Convenios a ser suscritics por el Hospital Reg¡onal de Loreto "Felipe Aniola lglesias'.
. Ley N" 27444 Ley Procedimiento Administrativo.
. Resolución Ejeorüva Regional N'72&201$GRL-P, Que aprueba el Reglamento de Organización y

Func¡ones del Hospital Regional de Loreto "Fel¡pe Aniola lglesias".
. Ley N' 29733, Ley de Protección de Datos Personales.
. Ley N' 29414, Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud y

su Reglament .

. Resolución Ministerial N'82&202lSIr/MlNSA, Norma para la Elaboración de Documentos Normaüvos
del M¡n¡sterio de Salud.

. Estatuto Generalde la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (EGUNAP).

. Resolución Suprema N' 032-2005§A Aprueban Bases para la Celebración de Convenios de
Cooperación Docente As¡stenc¡al ente el Ministerio Los Gobiemos Regionales y las Universidades con
las Facultades y Escuelas de oencias de la Salud.

. Decreto Supremo N' 21-200$SA, Aprueban Creación del Sistema Nacional de Artiorlac¡ón Doc¿ncia-
Servic¡o investjgación de Pregrado en Salud.

Establecer los aoerdos para desanollar actrv¡dades de formac¡ón durante el pregrado (cánera profes¡onal

de: Enfermería) e intemado (canera profesional de: Enfermería), mediante acciones de docencia-servicio
e ¡nvestigación a ser realizados por los estud¡antes de la FACULTAD en el HOSPÍTAL REGIONAL DE
LORETO y que ¡nduye a los trabajadores del o de los establecim¡entos de salud, con la f nal¡dad de mejorar

calidad de vida de los pacientes, fortalecer la formación de los estudiantes y el desempeño de los
adores, docentes e investigadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos.

El ámbito geográfico-sanitario que servirá mmo área programática para la ejecución del convenio es el
que conesponde al HOSPITAL REGIONAL DE LORETO.

En tanto no se emitan las normas referidas a la definición y distribución de ámbitos mencionados en el
pánafo precedente, la programación conjunta de los Conven¡os Especiflcos se continuará efectuando de
conformidad mn las disposiciones establecidas en la Resoluc¡ón Suprema N' 09949-SA y el Decreto
Supremo N'021-2005§A, los cuales establecen que en caso de que hayan dos o más un¡versidades
signabrias de Convenio que coincidan en el mismo ámbito geogÉfico, se tendrá en cuenta para el

desanollo de la Programación Conjunta, los criterios que a mntinuación se expresan: La Universidad
Estatal tendÉ preced encia sobre la Universidad Part¡cular , la Facultad más antigua, tendrá precedencia
sobre la más reciente.
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CLAUSUl.A CUARTA: OBJETIVO DEL CONVENIO

cLAUSULA QUINTA: AMBITo DEL coNVENIo Y PRoGRAMACIÓN coNJUNTA
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coNvENro ESpEciFtco DE coopERActóN DocENTE AStsrENclAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL OE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

ENFERMERIA oE LA UNTVERS|DAD NActoNAL oe tt autzoNh pERUANA

cuAusuu sexrA: RESpoNSABTLTDADES DE LAS pARTES.

EL HOSPITAL REGIONAL DE LORETO se compromete en el desanollo del proceso docente asistencial
e investigación asumiendo los s¡guientes mmprom¡sos:

6.I Distnbuir o asignar anualmente campos dínicos o campos socio sanitarios o cámpos de gestión, los

6.2

cuales estarán en función de la capacidad instalada en el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO,
mnforme al marm normativo vigente trnto del M¡nisbrio de Salud (MINSA), del Sistema Nacional
de Articulación de DocenciaseNic¡o e lnvesügación en Pregrado de Salud (SINAPRES), y normas
conexas, complementiarias y accesorias.
Ofrecer ambientes en cond¡ciones adecuadas para el desar¡ollo de las actividades docente-
asistenciales, conforme a la normatjvidad vigente.
Otorgar faol¡dades para que los pofes¡onales del HOSPfTAL REGIONAL DE LORETO que sean
docentes/tutores de la FACULTAD realicen docencia en serv¡cio, sin desmedro del cumplimiento
de sus activ¡dades as¡stenciales y administrativas como trabajadores del HOSPITAL REGIONAL
DE LORETO.
Facilitar y supeMsar la labor de investigacjón que llevan a cabo los estudiantes y docentes de la
FACULTAD en el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO. Estas investjgac¡ones se realizaÉn en
estricto ormpllmiento de las normas vigentes para el desanollo de las investigaciones en el campo
de la salud (incluye las normas intemas del establecimientr de salud), así como de la Etica y

Deontología.
Supervisar a través de la Unidad de Docenc¡a e lnvestigación o Capacitación o la que haga sus
veces, la implementrción del Consentim¡enlo lnformado para las actividades de docencia durante
la atención en salud, resguardando en todo momento la inümidad, confidencialidad de datos
personales, información sobre la enfermedad, creencias, orientaoón sexual, rel¡gión, háb¡tos o
costumbres @lfurales de las personas usuarias de los servicios de salud, en cumplim¡entic de las
normas que protegen los derechos de las mismas.

Garantiza r que exista relac¡ón racional entre el número máximo de estud¡antes de pregrado y los
pac¡entes que aceptan participar en progrE¡mas de docencia, cons¡derando que el número de

estudiantes es de dos (02) estudiantes por cada paciente ¡ndependientemente de la universidad o
de profesión.

Poner a d¡spos¡oón equipos e instrumental para el desanollo de las actividades docente-
asistenciales programadas, siempre ba.jo la supervisión del profesional de salud responsable del

serv¡cio as¡stencial o del tutor del HOSPÍTAL REGIONAL DE LORETO.
Proporcionar a la FACULTAD el Plan Anual de Desarrollo de las Personas para determinar
conjuntamente la contribución de éstá en su ejecución, lo cual se espec¡ficará en la Programac¡ón

Coniunta correspond¡ente.
SupeN¡sar el cumplimiento del uso de los elementos de identificación, implementos de protección y
bioseguridad de los estud¡antes de la FACULTAD en los servicios.

Comunicar a la FACULTAD, las faltás comet¡das por los estud¡antes, quienes son pasibles de
sanciones en el ámbito docente asistencial; por parte del Subcomité de la Sede Docente, s¡n

pequic¡o de ser pasibles de sanciones por parte de la FACULTAD, en el ámb¡to académim.
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La FACULTAO, se compromete en el desarrollo del proceso docente asistencial e investigación
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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

ENFERMERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONiA PERUANA

Cumplir con presentar oportunamente a el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, la información
requerida para la ProgrE¡mac¡ón Conjunta, mmo plazo máximo un mes antes de in¡c¡ar el semestre
académico siguiente con carácter obligatorio, y cuanta información sea requerida mn los plazos
acordados por ambas partes, entre las cuales, el plan de estudios, la relación de estud¡antes y
tutores a cargo de ellos, mediante doolmento oficial.
Respetar el funcionam¡ento y organización de los servicios del HOSPÍTAL REGIONAL OE
LORETO, así como también, cumplir sus normas intemas; asimismo cumpl¡r con las normas
vigentes pertinentes, las d¡sposiciones que el MINSA emita y las normas emanadas del SINAPRES.
Realizar investigaciones en salud dentro del marco legal vigente nacional como intemacional y los
establecidos por el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO.
Proporcionar los materiales de b¡oseguridad, en las cantidades y períodos que requier¿¡n los
estudiantes de la FACULTAD durante su estanc¡a en el establec¡miento de acuerdo a la
Programac¡ón Conjunta.
Contribuir con equipos, instrumentos o materiales que favorezcan la actlv¡dad docente asistenc¡al,
según disponibilidad presupuestal. Los detalles se precisaÉn en la Programación Conjunta.
Asumir la responsabilidad por los daños y perjuicios que puedan ocasionar los estudiantes y
personal de la FACULTAD a la infraestructura, equipos, ¡nstrumental y personas de¡ HOSPITAL
REGIONAL DE LORETO durante el desanollo de las actvidades docente as¡stenciales y reponer
de manera inmediata, sin neces¡dad de requerir a (ellos/las) estudiante(s), sin pequicio que la
FACULTAD establezca directamente responsabilidad en los estudiantes o personal de la

FACULTAD que hubieran ocasionado los daños.
As¡gnar o contratar profesionales del HOSPÍTAL REGIONAL OE LORETO de acuerdo con la Ley
Univers¡taria y el Estátuto de la Univers¡dad, para la ¡mplementación y desanollo de las diferentes
actividades de la Programación Conjunta que se desarrollen en el HOSPÍTAL REGIONAL DE
LORETO.
Proveer tutoría permanente y de manera presenc¡al a los estudiantes de la FACULTAD en la
Programación Conjunta. Esta tutoría se realizará en el ámbito de la jurisdicc¡ón de la sede, en el
horario asignado a su labor asistencial del profesional de la salud del estiab¡ecimiento, la misma que

no debeÉ exceder de 20 horas semanales, esta labor es parte de su labor asistenc¡al a tiempo
completo (36 horas semanales). La teoría no deberá estar incluidas en la jomada asistencial. El tutor
debe contar con el perfl conespondiente a la canera profesional que orrsa el estud¡ante.

Cont¡ibuir mediante programas de capacitación, perfeccjonamiento o complementación para el

cumpl¡miento de las metas del Plan de Desarrollo de las Personas del HOSPTTAL REGIONAL DE

LORETO, tanto para profesionales universitarios y técnicos, relacionadas con el desanollo de

capacidades en docencia-asistencia e investigación; encargándose de la organización académica y

administrativa incluyendo la certificación respectiva. Se preclsará en la Programación Conjunta lo
referido a becas, formas de capacitjación, contenidos temáticos, número de participantes y otros que

se correspondan con el Plan de Desarrollo de las Personas de la sede docente.

Facil¡tar el ausp¡cio académico a los evenlos científ¡cos organiza dos por el HOSPÍTAL REGIONAL
DE LORETO previa solicitud, y previa evaluación de la FACULTAD, conforme a d¡sposiciones

intemas de la Un¡versidad.
Los eshJdiantes presentarán certif¡c€do de salud física y mental expedidos por un establecim¡ento

de salud pública. La certificación de salud física debe de incluir despistaje de Tuberculos¡s
(Rad¡ografÍa de Tórax), PPD, vacunac¡ón para Hepat¡tis A y B (determinación de ant¡cuerpos de ser
necesario), Vaorna contra fiebre amarilla, tétano, ¡nfluenza y COVID (3 dosis); el costo de ellos será

cub¡erto por el eshjdiante. Casos especlales seÉn evaluados por el Subcomité de la Sede Docente.

Aportar al in¡cio de las pÉcticas -lospitalarias ¡nsumos para el lavado clínico de manos y

;fi
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o/o y 4o/o, papel trcalla, respiradores KN95, gonos,
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CONVENIO ESPECiFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

ENFERMERIA OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

mandiles y botás descartables; dichos insumos se entregarán en coord¡nación con el tutor, la OADI
y la Jefafura de Enfermería (Servicio de hospitalización, centro quiúrg¡co y consuttorio), deb¡endo
requerirse cuando éstrs se hayan agotado

6.23 Facilitar el acceso de sus estud¡antes de la FACULTAD a una @bertura de seguro de salud
completo, no sólo contra acc¡dentes, que se produzcan dento del lugar de las prácücas o caso
contrario el estudiante puede presentrar constancia de su segurc de salud activo sea SlS, Essalud o
privado.

6.24 Garanlizat la ¡dentificación de los estudiantes de la FACULTAD, proporcionando los elementos
respectivos.

6.25 Elestrd¡ante debe atmpl¡robligatoriamente mn los requisitos de la OADI del Hospital Regionalde
Loreto para iniciar el intemado.

6.26 Designar un tutor solo para cinco (05) alumnos, el tutor tendÉ víno.¡lo laboral con el HOSPfTAL
REGIONAL DE LORETO, y se encargaÉ de verificar la asistencia, permanencia y elaborará el
informe final de los alumncs al condu¡r las praclicas, ind¡cando el número de horas acumuladas.

6.27 Los coordinadores y futores deben @ntar con Resolución Decanal. Designar los mismos con 02
meses de anücipación al inic¡o del intemado y hacer llegar arch¡vo p€rsonal y resolución decanal a
la OADI.

6.28 LA FACULTAD de EnfermerÍa de la UniveBidad Nacional de la Amazonfa Peruana, se compromete
en que el alumno (interno de Enfermería), abonará cincuenla y 00/100 SOLES (S/.50.00) al mes, a

EL HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, según Resolución Directoral del Tarifar¡o lnst¡tuc¡onal del
Hosp¡tal, deb¡endo ser el pago por adelantado al primer día hábil del mes.

CLAUSULA SEPTIMA: COORDINACIÓN Y DESARROLLO

La coordinación y desanollo de este convenlo estaÉ a cargo de una Comisión de Coordinación,
conformada e instalada dentro de los diez (10) días háb¡les de suscrito el convenio; estará integrada por:

Del HOSPITAL REGIONAL DE LORETo

El (La) Director (a) o su representante.
El (La)Jefe (a) de la Unrdad de Docencia e lnvestigación o Capac¡tación o quien haga sus veces

De [A FACULTAD:

El (La) Decano (a) o su representante.

Un (a) profesor (a) deb¡damente acreditado

D¡cha Comisión sujeta sus actuaciones a las disposiciones emanadas de los órganos que conforman
el SINAPRES.

USULA OCTAVA: VIGENCIA

presente Convenio Especif¡co tendrá una vigenc¡a de tres (03) años, contando a part¡r de Ia fecha
e su suscripción, pudiendo ser renovado de común acuerdo entre las partes por escrito, y previa

opinión favorable del Comité Regional d
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARR¡OLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

ENFERMERfA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA

CLAUSULA NOVENA: SoLUCIÓN DE coNTRoVERSIAS

Cualqu¡er controversia que sur¡a de la interpretación o ejecuc¡ón de este Convenio Específico, será
resuelta en pnmera instancia por el Subcomité de la Sede Docente y en última instancia por el
COREPRES,

luruan

cuAusuua oEctMA: MoDtFtcAcroNES DEL coNvENto

El presente Convenio puede ser modificado mediante adenda, previo acuerdo expreso de las partes,
y se hará por escrito y prev¡a opinión favorable que la instancia de pregrado em¡ta a través de la

Dirección General de Personal de la Salud del MINSA, o de la que haga sus veces.

CLAUSUI-A DECIMO PRIMERA: RESoLUCIÓN DEL coNVENIo

En caso de no resolverse las controvers¡as en el mntexto de la Cláusula Novena y se determine la
resolución del presente Convenio, el COREPRES será responsable de expedir la resolución
correspondiente.

Este convenio podrá ser resuelto un¡lateralmente, por cualquiera de las partes, dando aviso a las
partes por lo menos, con ciento ochenta (180) días previos al inicio del año académico siguiente,
mediante Carta Notarial.

Dicha resolución no afectará las actividades programadas y en desanollo de los estudiantes de la
FACULTAD en el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, para las cuales se seguirán apl¡cando las
disposic¡ones pertinentes del convenio suscr¡to.

En señal de conformidad suscr¡ben las partes tres (03) ejemplares, en la ciudad de lquitos, a los

lS días oet mes de-_-]§¡¡9fl§_ del año 2026.....
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Decano

Faculhd de Enfermería

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA
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